
                

REPLBLICA DEL ECUADOR 

DR, HHLLY NAVARRETE 

CALDERON 

NÚMERO: 2015-09-01-049-P00263 

f£ REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
e, YUES SE) - TANTERS.A: “EN LIQUIDACIÓN” .- - - 
Mass? ' - CUANTÍA: INDETERMINADA. ==--=- 

do la. ciudad. .de Guayaquil, “Capital: de la Provincia del 

vayas, República - del- Ecuador; a. los” TRES: días del mes 

     

       

   

  

de DICIEMBRE del año.DOS - MIL : QUINCE; “ánté mí, 
Doctor WILLY NAVARRETE - CALDERÓN, NOTARIO 

TITULAR CUADRAGÉSIMO: NOVENO del Cantón 

o Guayaquil, comparece a la: celebración de la presente 

escritura el Señor- ROBERTO «ANTONIO ' VÁSQUEZ 

MERIZALDE,.. quien. declara ser casado, Abogado y portador 

de la cédula de ciudadanía número cero nievé' cero" cinco 

cuatro siete cinco nueve cinco, a nombre y en representación 

de.. la Compañía. TANTER .S.:A, “En Liquidación”, en 

calidad de Gerente General y Representante Legal,: según 

consta del nombramiento que como documento' habilitante se 

agrega a la presente matriz. El compareciente declara ser' de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad de Guayaquil, hábil para: contratar y a quien de 

identificar en éste acto doy fe en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identificación. Bien instruido en el objeto y 

resultados de ésta escritura de REACTIVACIÓN, a cuyo 

otorgamiento procede con. amplia y entera libertad para que 

sea elevada a escritura pública me presentó .la “minuta que es 

del tenor siguiente:.- ----=--====-==-=- anar 

SEÑOR NOTARIO.-. En el Protocolo de Escrituras Públicas, 

a su digno cargo, sírvase incorporar. una por la cual conste la 

 



de la presente . Escritura * publica el Señor ROBERTO 

ANTONIO VÁSQUEZ. MERIZALDE, en ' su ' calidad de 
_ Gerente General de la Compañía «TANTER S, A. “En 

Liquidación”, debidamente autorizado por'-la * Junta “Genéral 

Extraordinaria de. Accionistas de- la. referida compañía celebrada 

el veintiocho de: Octubre del: dos mil quince,” conforme consta 

de los documentos - habilitantes: que se “acompañan para” que 

formen «parte .de .esta- escritura: y * amparado' para Ja celebración 

de este acto .societario en lo dispuesto- en el inciso Primero del 

Artículo. Trescientos -Setenta y. Cinco -de la Ley de "Compañías.- 

SEGUNDA: . ANTECEDENTES. a) ' Mediante escritura 
pública, otorgada.ante el Notario Trigésimo del cantón 

Guayaquil, Doctor Piero Aycart -Vincenzini, el' trece 

de Marzo. del. dos..mil- tres, € “inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón .Guayaquil' el tres de Abril del 
dos mil tres, se constituyó la.- Compañía TANTER S. 

A., con un capital. social. de . .Ochocientos Dólares de 

los ., Estados Unidos de América; b) Mediante 

Resolución número: SCV- INC- DNASD-'SD-"UNO' 

CUATRO .CERO CERO- TRES'-CERO CERO SEIS 

CINCO, dictada por :el “Subdirector de Disolución de 

Compañias de la Intendencia Juridica “de” Guayaquil de 

fecha trece de Noviembre del dos' “mil: catoros, e 

inscrita en .el. Registro Mercantil del * cantón ' Guayaquil 

el quince. de Diciembre. del - dos : mil “catorce, 

    

       



   
NOTARIA 

. CUADRAGESIMANOVENA la Superintendencia de Compañías, por 

a compañia TANTER $. A., actualmente en Rage 

(e la liquidación de la misma; y, e) La Junta General Universal 

0) Extraordinaria de Accionistas de la compañía TANTER $. A. 

tao “En Liquidación”, celebrada el veintiocho de Octubre del dos 
REPLBLICA DEL ECIJADOR , . . . 

> DR, WALLY MAVERRETE mil quince, aprobó efectuar la reactivación de la compañia 
CALDERON 

TANTER S. A. “En Liquidación”. Se facultó expresamente al 

señor Roberto Antonio Vásquez Merizalde, para que en su 

calidad de Gerente General de la compañía, suscriba la 

escritura pública de reactivación. - <= ========= o .o==.--- 

TERCERA: RECTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA TANTER 

S, A. “EN LIQUIDACIÓN”.- Con los antecedentes expuestos, 

Yo Roberto Antonio Vásquez  Merizalde, a nombre y en 

representación de TANTER $. A. “En Liquidación”, en mi 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

tuisma, debidamente autorizado por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el veimtiocho de octubre 

del dos mil quince, declaro la reactivación de la compañía, en 

los términos que se contienen en el Acta antes referida, que 

forma parte integrante de esta Eescritura.- == -=-=--===-=--- 

CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El Señor 

Roberto Antonio Vásquez Merizalde, en su calidad de 

Gerente General de la compañía TANTER $. A. “En 

Liquidación”, declara bajo juramento: a) Que se efectúa la 

Reactivación de la compañía de conformidad con lo dispuesto: 

por la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

- celebrada el veintiocho. de Octubre del dos mil quince; -Y, 

b) Que pata efectos legales del Artículo Noventa y Dos inciso 

NS 
>) |      



    el representante legal de la compañía, declara bajo 

juramento y en este acto, que la compañía TANTER $. A. 

“En Liquidación”, no tiene incumplimientos contractuales, con 

el Estado y demás organismos, determinados en la Ley 

Orgánica del Sistema 'Nacional de Contratación Pública.- 

QUINTA: CONCLUSIÓN.- La Reactivación, se ha efectuado 

de conformidad y en los términos del Acta de sesión de Junta 

General Universal Extraordinaria de accionistas del veintiocho 

de Octubre del dos mil quince, que se incorpora y forma parte 

de esta escritura. rm Ir - 

SEXTA: AUTORIZACIÓN.- Se autoriza al Abogado Jorge 

Calderón Sig Tú, para que realice los trámites de Reactivación 

ante la Superintendencia de Compañias y la respectiva 

inscripción en el Registro Mercantil  correspondiente.- 

SÉPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan 

como documentos habilitantes. a) Nombramiento del 

Representante Legal de la compañía TANTER S, A. “En 

Liquidación”; y, b) Acta de Junta General | Universal 

Extraordinaria de accionistas, celebrada el veintiocho de Octubre 

del dos mil quíince.- Sírvase usted Señor Notario, incorporar las 

demás cláusulas. de estilo para la plena validez y eficacia del 

presente instrumento.- firmado) Abogado Jorge Calderón Sig 

Tú.- Matrícula número cero nueve — dos mil trece — cuatrocientos 

, diecinueve del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA 

«A ESCRITURA PÚBLICA.- Quedan agregados; 
O . - z : 

-. y demás documentos  pertinentes.- LEÍDA ésta escritura 

       



  

    

   

     

  

    

  

    

    

    

   
      

   
   

    

  

eyistro Mercantil de Guayaaullszs 
A 

jaquil, 22 de agosto de 2011 4 REGISTRO MERCANTIL Falá da 

resente es para informar a.usted, que la Junta General Extraordinaria de Accionistás de la 

pañía TANTER S.A. célebrada el día de hoy, resolvió por unanimidad ree a usted 

fomo GERENTE GENERAL de-la Compañía por el tapso estatutario de CINCO años. Periodo 
co para el que fue elegido anteriormente y que consta en el nombramiento inscrito en 

stro Mercantil el 19 de abril del 2006. _-7 

nel ejercicio de su cargo te corresponderá a Usted 9 cer | ta représentación legal, judicial y 

rejudicial de la compañía, de manera individual, 

    

Estatuto. Social de la Compañía TANTER SA, consta en la escritura de constitución 
: nte el: Vo Trigésimo e del < Cartón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzinif el 13 

iríscrita en-el Registro Mercantil del mismo Cantón el 3 de abril de 20 2003./ 

     

BEL HORACIO WAGNER ALVARADO 
CRETARIO AD-HOC 

ILIGENCIA DE ACEPTACION: Yo, ROBERTO ANTONIO VASQUEZ MERIZALDE, de nacionalidad ' 

ecuatoriana portador de la ceduta de ciudadanía N? 0902547595, con domicilio en la ciudad 

. gi qa cn DE e Registro Mercantil” 
ee 

COMPUTACIÓN 

Ro": 2054  
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GISTRADOR MERCANTIL DEL CANT IN y Gl 

ica: que con fecha veinticinco de Agosto del “dos “mi ón $ “q 

e érito el Nombramiento de Gerente General/de la Compañía Tania 

S.A.Í a favor de ROBERTO ANTONIO VASQUEZ MERIZALDE, 

foja 76.477, Registro Mercantil número 15.161, ao 

ORDEN: 32311 . > 
et 

    

a     
A mi a hon e. TI an 

. - cane qe ca? . . Po ia PEA 

AS VIER: DAS G - 

NN :" "DEL CANTON GUAYA 

  

N%17929 : 
CO: Que la presente fotocopia que contiene el Nombramiento de GERENTE GENERAL de la CERTI! 

- compara “TANTER S.A.”, a favor de ROBERTO ANTONIO VASQUEZ MERIZALDE, es igual al documento 

que se encuentra inscrito en este Registro, no constando Anotación alguna al margen del. raismo, 

mediante el cual se indique que haya sido reemplazado, información obtenida de núestra base'de datos 
hasta el dieciséis de Noviembre del dos mil quince.- Guayaquil, dieciocho de Noviembre del dos.mil . *.: ** 

CÁquince- 
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CERTIFICO: Que con fecha 15 de Diciembre del 2014, se inscribió la RESOLUCIÓN N£SCVANC-DNASD-SD: —J 

= 1400- 30065, dictada el 13 de Noviembre del 2014, por el Subdirector(a) de Disolución, mediante la cual 

se ordena la DISOLUCIÓN, de la compañía “TANTER 5.A.”.- Guayaquil, dieciocho de Noviembre del dos   CA mil quince.- 
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, ES al 2 aso 

A reiáguilas Aguilar 
Registro Mercantil 

al fartán Ranuarnail 

  

         
    

  

  

     



  

LIQUIDACIÓN”, : CELEBRADA EL VEINTIOO 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- 

  

En la ciudad de Guayaquil, a las nueve horas del día veintiocho de 

octubre del dos mil quince, en el domicilio de la compañía ubicado en 
la Ciudadela Naval Norte, con el objeto de conocer y: resolver sobre 

la Reactivación de la compañía TANTER $. A., “En Liquidación”. 

El Señor Secretario procede a tomar la lista de los asistentes 

constatando la presencia de: 

Roberto Antonio Vásquez Merizalde, propietario de 400 acciones; y, Abel 

Horacio Wagner Alvarado, propietario de 400 acciones. 

El Señor Secretario manifiesta que se encuentra presente la. 
totalidad del capital social pagado de la compañía, habiendo los 
asistentes expresado en forma unánime su conformidad con la 
celebración de la Junta General de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 238 de la Ley de compañías. Se deja constancia que el 
comisario de la compañía fue individual y especialmente convocado. 
Se declara instalada la sesión presidida y actuando de secretario, 
en su orden respectivamente, los Señores Abel Horacio Wagner 
Alvarado y Roberto Antonio Vásquez Merizalde.- 

ÚNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: REACTIVACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA.- El Señor Roberto Antonio Vásquez Merizalde, en su 
calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía 
TANTER .S. A. “En Liquidación”, manifiesta que habiéndose 
declarado disuelta y liquidada por inactividad la compañía, mediante 
Resolución No. SC. IJ. DJDL. G.14.0030065, expedida por la 
Superintendencia de Compañías, el 13 de Noviembre del 2014, la 
misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil el 15 de Diciembre del 2014, debe procederse a Reactivar 

la compañía, para regularizar la situación de la misma. La Junta 
General luego de deliberar resuelve por unanimidad de votos: 

1) Efectuar la Reactivación de la compañía, para lo cual TANTER. 
S.A. “En Liquidación”, ha cumplido con todas y cada una de las 
obligaciones con la Intendencia de Compañías.- 

 



          

  

3D SA 
¡es kpresamento, al Abogado Jorge Calderón Sig TÚ, - 

lavererembós” todos los trámites necesarios para que la escritura 

pública? de: Reactivación de la compañia. TANTER S. A. “En 
Liquidación”, «se inscriba en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil, y posteriormente se remita a la Superintendencia de 
Compañías un testimonio de la antes referida escritura.- 

    

   

3) Se autoriza expresamente al Señor Roberto Antonio Vásquez 
Merizalde, para que en su calidad de Gerente General y 
Representante Legal de la compañía, suscriba la escritura pública 

de Reactivación, y para que realice todos los actos y gestiones 
necesarias para el perfeccionamiento de dicha escritura.- 

No habiendo otro asunto del cual tratar, se concede un receso para la 
elaboración de este Acta.- 

Reinstalada que fue la sesión, contando con la concurrencia de los 
Accionistas con quien se inició, se dio lectura al presente Acta, 
aprobándosela por unanimidad todos los asistentes, quienes en señal 
de aceptación la suscriben.- f] Roberto Vásquez Merizalde, Accionista; 
f) Abel Wagner Alvarado, Accionista; f) Roberto Vásquez Merizalde, 

Secretario-Gerente General.- y, f) Abel Wagner Alvarado, Presidente. 

CERTIFICACIÓN: La presente Acta es copia de su original, la cual 

reposa en el Libro de Actas de la Compañía.- 

Guayaquil, 28 de Octubre del 2015.- 

ROBERTO VÁSQUEZ MERIZALDE 
Secretario-Gerente General sidente 
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— E USTRLCCIÓN 0 

" SUPERIOR o ABOGADO 
APELLIDOS Y HOMBRES DEL PADRE 20 

VASQUEZ EFRAIN 
APELLIDOS Y HOMBRES DE LA MADRE 

MERIZALDE CATALINA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2011-42-30 . f pt 
FECHA DE EXPIRACIÓN AA 

. 1023-12-30 : - FIRMA DEL DIRECTOR 
ESO, REG. CIVIL DE PUATRQUIL. CC”. GENERAL 

IDECUODOZS4T595<<<<<e eee eee 
S6DS1BR2312BDECUEEIL<E RELE 

- VASQUEZ<ME IZALDE<“ROBERTO<ANT 
A : E 

- 
ANT 

- REPÚBLICA DELECUADOR 
ocn ae Bss Tag ev, a 

5 o0902567595     
   

    

     

  

    

    

FIRMA DEL GOBIERNO 
SECIORÁL : 
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   VENO-GUAYAQUIL 
'A-DEL ORIGINAL       

NOTARIO soul 
CERTIFICO QUB ES FIEL       



  

¡ 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA TANTER 5.4. “EN LIQUIDACIÓN”.- 

   NOTARIA ja 

:  CJADRAGESIMANOVENA | de principio a fm, por mí el Notario -en -aES 
DELCANTON <L 
GUAVAGURL compareciente, este la aprueba en todas 

afirma, ratifica y suscribe en unidad de acto conmigo el 

Notario, DOY mu), 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

OR, WILLY NAVARRETE 

CALDERON p” TANTER S,_A. “ÉN LIQUIDACIÓN” 

/ 
1 ao AA a 

RosnRrO sásdosí mERizA OS 
GERENTE GENERAL 

C. C.H 0902347595 C. Vot, $ 447-0110 
R, U, €. 0992309563001 

   

  

  

 



  

    hn A 
IATA 

Factura: 001-003-000002070 

DO 
20150901049P00263 

NOTARIO(A) WILLY JACK NAVARRETE CALDERON 

NOTARÍA CUADRAGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N?; . [20150901049P00263 

  

  

  

    3 DE DICIEMBRE DEL 2015, (15:24) 

z : REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

   “> Ademtidad 

  

  

  

   A FAVOR DE: 

  

    

      

  

  

   

      

   

    

  

    

              
: Nombres/Rázón social . : o ' antes ón Naciónalldad Calidad: - : +. Persona que representa z 

REPRESENTAD . ” 09923095630 [ECUATORIA : GERENTE ROBERTO ANTONIO 
TANTER S.A. OPOR Rue “los NA: VÁSQUEZ MERIZALDE 
  

  

GENERAL 

  

  

  

    

    

  

  

  

PP» 
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: TT 
OBJETO/OBSERVACIONES: DA Y 
  

  
  

  

[a DEL ACTO O, : _ 

CONTRATO: _ [INDETERMINADA , A 

  
  

  
    

pe 
    NOTARSE VÁLLY IÉCH 

NOTARÍA cuapracilsini NO   

  

  

NAVARRETE CALDERON 

A DEL CANTON'GUAYAQUIL,     

   



  

    
  (rn A 

Factura: 001-003-000002081 20150901049000010 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20150901049000010 ee Jas E 
z 

* A 

  

rre 
FECHA DE OTORGAMIENTO: —]03-12-2015 aL 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: |AB. JORGE CALDERÓN SIG TU 

N* IDENTIFICACIÓN DEL. * SAC cR0S10161-8 Y o, o 2 

í OBSERVACIONES: 

  

        
  

  

  

  

  

      

    

      

  

    
    

NO y WILLY JAGK NAVARRETE CALDERON 

NOTARÍA VENA¡DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

|   
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   TE CA N.NOTARIO . /..- 
MÚULAR CUADRAGÉSI' O NOVEÑO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Ae Ta. cuca de Guayagul
 el'03 dé: 7: 

 



  

NOTARIA 

CJADRAGESIMA NOVENA 

DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DR. WILLY NAVARRETE 

CALDERON 

DILIGENCIA: En cumplimiento a to que dispone el Artículo segundo, de 

la Resolución número SCVS- INC- DNASD-SAS- DIECISÉIS- CERO 

CERO CERO CERO UNO CERO TRES, de fecha once de enero del dos 

mil dieciséis, suscrita por la Abogada Carlota Camacho Coello, Asesora 

de la intendencia Nacional de Compañías de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, se toma nota al margen de la 

Aprobación de la escritura pública de fecha tres de diciembre del dos 

mil quince, correspondiente a la escritura pública de REACTIVACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA TANTER S.A. “EN LIQUIDACIÓN”.- Guayaquil, veintiséis 

      

    
  

    
  

de enero del dos mil dieciséis.- e 27 > 

- NOTARIOCUAORACESIMO MOYANO 48 OS 

o 1 2 E , 
A ¿ l o * LE z 

: VETE ES JU SE 
DR MS ¿DON € VARESE O



  

Dll 
Factura: 001-003-000002670 20160901049000001 

NOTARIO(A) WILLY JACK NAVARRETE CALDERON 

NOTARÍA CUADRAGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901049000001 

  

  
  
    

o 
. TESTIMONIO” e Y 

ACTO O CONTRATO; -]REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA TANTER SAC EN LIQUIDACIÓN Í 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [03-12-2015 RI - 7 

. [NÚMERO DE PROTOCOLO: — [P00263 , => — Y       
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    Y To AS 

NOTARIO(A) Wi¡lilY JACK NAVARRETE CALDERON     
  NOTARÍA CUADRAGESIMA NOVENA DEC CANTÓN GUAYAQUIL : 

   



  

- NOTARÍA XXX 
CENA 

Ab. Jéssica Rodríguez Endara 
NOTARIA 

LS o» $ 
E *%, * AO AAN o 

  

celebrada ante el DOCTOR PIERO AYCART VIN' CENZINI, NOTARIO TRIGESIMO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, el TRECE DE MARZO DEL DOS MIL TRES; he tomado 

nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la RESOLUCION No. SCVS- 

INC-DNASD-SAS-16-0000103, suscrita el 11 DE ENERO DEL 2016, por la AB. 

CARLOTA CAMACHO COELLO, ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE 

COMPAÑIAS; que contiene la APROBACION DE LA REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA 'TANTER S.A. “EN LIQUIDACIÓN”.- GUAYAQUIL, 10 DE MARZO 

DEL 2016.- DOY FE.- 

 



    

Factura: 002-002-000010624 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

TANTER S.A. 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

   

20160901030000690 

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901030000690 

10 DE MARZO DEL 2016, (16:38) 

ANOTACION MARGINAL 

CONSTITUCION DE LA COMP 

13-03-2003 

4343 

ANONIMA DENOMINADA TANTER S.A. 

“ + OTORGADO POR - “2... + 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, 

RUC 0992309563001 

TIPO INTERVINIENTE 

REPRESENTADO POR 

CI AMFAVORDE ; 900 200 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD , 

TESTIMONIO 

ANOTACION MARGINAL MEDIANTE RESOLUCION SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0000103 

Vzla, a 
NOTARIO(A) JESSICA ALICIARODRIGUEZ E 

    

NOTARÍA TRI DEL CANTÓN GUAYAQUIL    

  

   

   

  

    LOS BArOS DE ESTA] y 5 ERIPCIÓN CONSTAN S AD, [Esp Eno E SEGURIDAD 
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o slos sal 
REPUILICA DILECCADOR 

SUPERINTENDENCIA 
PL OMPAÑÍAS VALES Y MOL     A 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16- Ss 0900153 
AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 

ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030065 del 13 de noviembre de 2014, 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de diciembre de 2014, se declaró la disolución de 
varias compañías, entre las que se encuentra la compañía TANTER S.A., por encontrarse incursa en lo 
previsto en el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 

y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 

cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 

causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores: y Seguros considere que no 

hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, fiquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 
limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el 
proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción 
de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 
disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y 
siempre que el Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la 
disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 
liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía TANTER S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, ha presentado tres testimonios de la escritura pública de reactivación, otorgada ante el 
Notario Cuadragésimo Noveno del cantón Guayaquil, el 3 de diciembre del 2015, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 
SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0043-M de 11 de enero del 2016, para la aprobación de la mencionada 
reactivación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de marzo de 2015. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía TANTER S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 
y sienten en las copias las razones respectivas. : 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro. 

a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las 

notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro, Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre (esquina) 
Teléfonos: (04) 3728500 
www.supercias.gob.ec 
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ARTÍCULO*CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- PECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 
escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
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“En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil halinscrito lo siguiente:  —— o 

> - 

1.- Con fecha quince de Marzo del dos mil dieciséis en cumplimiento de lo 
ordenado en- la Resolución N* SCVS-INC-DNASD-SAS-16- 
0000103, “dictada por la Asesora de la Intendencia Nacional de 
Compañías, AB. CARLOTA CAMACHO COELLO, el 11 de enero del - >- 
2016,-queda inscrita' la presente escritura pública junto con la resolución 
antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía ( 
denominada: TANTER S.A., de fojas 12.550 a 12.563, Registro Mercantil 
número 1.108. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) y 

— inscripción(es) respectiva(s). N 
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) Guayaquil, 17 de marzo de 2016 
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